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RESUMEN 

La investigación titulada “relación de los factores determinantes y la 

violencia contra la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 

2024”. Tuvo como objetivo reconocer los factores que afectan a la violencia 

contra la mujer. Este estudio tiene un enfoque cuantitativo de diseño 

correlacional no experimental, de corte transversal. Se utilizó la técnica de la 

encuesta, mientras que el instrumento empleado es el cuestionario. Teniendo 

como variable independiente los factores determinantes y el variable 

dependiente la violencia contra la mujer. La población sujeta a estudio estuvo 

integrado por 345 mujeres de entre 18 y 40 años del Distrito de Juli. Por lo cual 

se concluye que empleando el coeficiente de correlación de Spearman, está 

presente la correlación entre los factores determinantes y la violencia contra la 

mujer, teniendo como resultado una correlación positiva baja y significativa, con 

un coeficiente de 0.325** y un nivel de significancia p=0.000, que es menor al 

valor teórico α=0.05. Señala que hay una relación de significancia estadística 

entre las variables analizadas, lo que sugiere que a medida que los factores 

determinantes se intensifican, aumenta la probabilidad de que las mujeres 

padezcan violencia. 

Palabras clave: Factor, Jurídico, Social, Cultural, Violencia, Violencia contra la 

mujer 
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ABSTRACT 

The research titled “relationship of the determining factors and violence 

against women between 18 and 40 years of age in the District of Juli – 2024”. Its 

objective was to recognize the factors that affect violence against women. This 

study has a quantitative approach with a non-experimental, cross-sectional 

correlational design. The survey technique was used, while the instrument used 

is the questionnaire. Having the determining factors as independent variable and 

violence against women as the dependent variable. The population subject to 

study was made up of 345 women between 18 and 40 years old from the Juli 

District. Therefore, it is concluded that using Spearman's correlation coefficient, 

the correlation between the determining factors and violence against women is 

present, resulting in a low and significant positive correlation, with a coefficient of 

0.325** and a level of significance p=0.000, which is less than the theoretical 

value α=0.05. It indicates that there is a relationship of statistical significance 

between the variables analyzed, which suggests that as the determining factors 

intensify, the probability that women suffer violence increases. 

Keywords: Factor, Legal, Social, Cultural, Violence, Violence Against Women 
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INTRODUCCIÓN  

La violencia hacia la fémina es un hecho poliédrico y complejo. 

Desfavorable a millones de damas en todo el mundo, provocando una grave 

Transgresión de los Derechos fundamentales y un aspecto significativo que 

impide el desarrollo social y económico. Hoy la violencia machista no sólo es 

visible. En lo físico, sin embargo, incluso incluye dimensiones psicológicas, 

sexuales. y económicos, Producen consecuencias destructivas sobre la vida de 

las personas afectadas. En esto En el contexto, es importante comprender los 

factores que colaboren a ello. Continuidad de este problema en contextos 

particulares Donde las dinámicas culturales, sociales y jurídicas desempeñan un 

papel importante. 

La investigación titulada “relación de los factores determinantes y la 

violencia contra la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 

2024”, se orienta en identificar y estudiar los elementos que sobrevienen en la 

violencia hacia las damas en un determinado entorno, con el objetivo de aportar 

una comprensión más recóndita de cómo estos factores interactúan y afectan la 

prevalencia de la violencia doméstica. Se considera a los siguientes factores: la 

situación económica, las creencias culturales y las deficiencias en el marco legal 

pueden influir significativamente en la exposición de las damas a la violencia.  

Por medio del enfoque cuantitativo, diseño no experimental, la 

investigación busca explorar la correlación de los factores determinantes y la 

violencia hacia las féminas, utilizando herramientas estadísticas que permitan 

obtener resultados precisos y relevantes. La investigación se desarrollará en un 

contexto específico, donde se aplicarán encuestas a damas en un rango de edad 
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determinado, garantizando así un análisis adecuado y contextualizado de la 

problemática.  

La realización de este estudio es fundamental no solo para reconocer los 

factores que perpetúan la violencia hacia la dama, sino también para 

proporcionar recomendaciones prácticas que puedan contribuir a la planeación 

de políticas públicas efectivas e iniciativas de acción que aborden esta 

problemática desde sus raíces.  

La investigación consta de cuatro capítulos que se detallan a 

continuación:  

Capítulo I: Aspectos generales, se incluye la descripción del problema, 

formulación del problema, justificación, objetivos de la investigación, hipótesis y 

por último la operacionalización de variables 

El capítulo II: Fundamentos teóricos referidas a las bases teóricas en 

donde se desarrollarán la variedad de doctrinas en el final la definición de 

términos de las variables. 

El capítulo III: Metodología estará enmarcada en los métodos de 

investigación, ámbito de investigación, población y muestra de la misma forma 

técnicas e instrumentos de recogida de información y por último la recogida de 

datos. 

El capítulo IV: Análisis de resultados y discusión incluye presentación, 

análisis e interpretación de resultados los cuales fueron obtenidos a través de la 

aplicación de la encuesta ejecutados en la investigación, del mismo modo la 

prueba de hipótesis, discusión de resultados que expone las investigaciones 

similares y al final conclusiones, recomendaciones y bibliografía.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema  

 A nivel internacional es compleja la violencia frente a las féminas. En todo 

el cosmos los derechos humanos para las damas no son respetados y por ende 

violadas, ya que ocurren numerosos casos diariamente. Esto genera graves 

repercusiones físicas, psicológicas y económicas en mujeres y niñas, tanto de 

manera inmediata como a lo largo del tiempo. Es un problema social que 

frecuentemente provoca lesiones e incluso la pérdida de vidas, impactando a 

todas las clases sociales y sin importar el contexto cultural. 

 En el Perú está aumentando cada día más. incidentes de abuso sexual, 

agresión física y otras formas de violencia son alarmantes porque reflejan la 

vulnerabilidad de las mujeres. Con frecuencia, estos actos de agresividad 

terminan solo en denuncias que no conllevan ninguna sanción, ya que las 

autoridades no realizan un seguimiento adecuado. Además, muchas mujeres no 

continúan con el proceso judicial por miedo a represalias de sus agresores. Por 
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ello, es crucial que el estado y sus instituciones intervengan para garantizar el 

bienestar de las féminas.  

 La violencia contra las féminas es compleja a nivel regional que se 

muestran mediante agresiones físicas, psicológicas, sexuales y económicas. 

Muchos de ellos sin llegar a ser denunciados, por otro lado, también influye la 

sociedad machista en la que vivimos, generando una desestabilidad en la 

seguridad y derechos vulnerados hacia las damas, esto se demuestra con los 

feminicidios, mujeres desaparecidas y todo tipo de violencia.  

1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema principal  

- ¿Cuál es la relación de los factores determinantes y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

- ¿De qué forma los factores sociales se relacionan con la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024? 

- ¿De qué forma los factores culturales se relacionan con la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024? 

- ¿De qué forma los factores jurídicos se relacionan con la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024?  

1.3. JUSTIFICACIÓN  

 Esta investigación se fundamentará en teorías que aporten al 

entendimiento de las variables del estudio. La violencia hacia las féminas está 

en aumento en la actualidad, de modo que las cifras reportadas son 

preocupantes. Por esta razón, la investigación se centrará en entender al factor 

cultural, social y jurídico en su incidencia en la violencia hacia las damas, y 
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además busca contribuir a encontrar soluciones a este problema. Los hallazgos 

del proceso de investigación sobre la problemática estudiaran la identificación de 

la violencia hacia las damas y los factores determinantes. A partir de esos 

resultados, se buscará diseñar políticas de control y medidas para evitar la 

violencia frente a las mujeres.  

 La investigación empleara métodos, técnicas e instrumentos que 

facilitarán alcanzar datos relacionado a la indagación, a partir de ello se tendrán 

resultados que sirvan de fundamento para comprender la correlación de los 

factores determinantes y la violencia frente a las féminas. La investigación tiene 

como objetivo de es contribuir en buscar las soluciones para la problemática 

social de la violencia hacia la dama. 

1.4. Objetivos de la investigación  

1.4.1. Objetivos generales  

- Determinar la relación de los factores determinantes y la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli -2024.  

1.4.2. Objetivos específicos  

- Establecer la relación de los factores sociales y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

- Establecer la relación de los factores culturales y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024. 

- Establecer la relación de los factores jurídicos y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.    
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1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

- Existe la relación de los factores determinantes y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli -2024.  

1.5.2. Hipótesis específicas  

- Existe la relación de los factores sociales y la violencia contra la mujer de 

entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.   

- Existe la relación de los factores culturales y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.   

- Existe la relación de los factores jurídicos y la violencia contra la mujer de 

entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.    

1.6. Variables  

1.6.1. Conceptualización de variables 

VI: Factores determinantes. 

VD: Violencia contra la mujer 

1.6.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1.   

Operacionalización de variables  

VARIABLES 
CONCEPTO 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

 
V1. 

Factores 
determinantes 

Es un elemento o 
condición que tiene 
un impacto 
significativo en la 
producción de un 
resultado o en el 
desarrollo de un 
fenómeno 
específico. A 
diferencia de un 
factor común, que 

Factor social 
Nivel educativo. 

Estabilidad laboral. 
Relación familiar  

Factor cultural 
Creencias. 
Relación de parejas.  

Factor jurídico 

Denuncias 
interpuestas en la 
comisaria.  

Seguimiento de las 
demandas. 
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puede influir de 
manera general. 

 
V2. 

Violencia 
contra la 
mujer. 

Se describe por ser 
una acción de 
violencia de género 
que causa perjuicio 
sexual, psicológico 
o físico, en todos los 
espacios, 
incluyendo los 
públicos y los 
privados. Este 
fenómeno abarca 
una variedad de 
comportamientos, 
que incluyen la 
violencia física, la 
agresión sexual, el 
acoso, la violencia 
psicológica y la trata 
de individuos. 

Violencia física. 

Golpes y agresiones.  

Heridas con armas. 

Intentos de 
asesinatos. 

Violencia 
psicológica 

Insultos y gritos. 

Discriminación. 

Violencia 
sexual, 

Hostigamiento 
sexual. 

Violencia 
económica. 

Control de gastos. 

Limitación de gastos. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes  

2.1.1. A nivel internacional  

Según Cornejo (2018), sobre la investigación realizada de la violencia 

hacia las féminas en Chile; dice, Aunque valoramos enormemente el esfuerzo 

de nuestro sistema jurídico por dar visibilidad al fenómeno de violencia que las 

féminas han sufrido históricamente, producto de la desigualdad de poder entre 

ellas y los hombres con los que tienen o han tenido un vínculo afable, todavía 

nos encontramos lejos de cumplir las obligaciones que el Estado chileno ha 

asumido en relación con los instrumentos internacionales que buscan erradicar 

esta desigualdad. El Comité CEDAW, Comité de Expertas de la Convención de 

Belém exhortan a los Estados firmantes a implementar medidas apropiadas para 

alcanzar las metas establecidas, ya sea en el ámbito legislativo o a través de 

políticas públicas efectivas 

Otro aporte de Gonzales (2014), en su investigación realizada en México 

tiene como propósito Estudiar la agresividad psicológica, patrimonial, física y la 

desatención que experimentan las féminas. La violencia frente las féminas 

mayores de 60 años en México es poco estudiado por los países en desarrollo 
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generando un conflicto social y salud pública. Este estudio, utilizando los 

resultados de la ENDIREH de 2011”, revela que el 22.17% de féminas de este 

grupo de edad experimentaron algún tipo de agresividad por parte de familiares 

cercanos o convivientes, excluyendo a sus esposos o parejas. En lo psicológico 

(13.44%), negligencia (10.86%), patrimonial (6.69%) y físico (0.66%)”. Los 

responsables señalados fueron las y los descendientes. Conclusiones: La 

violencia frente a las féminas mayores es el resultado de un patrón de abuso que 

se dio inicio en etapas anteriores de la vida y está influenciado por la 

competencia intergeneracional de recursos. El empoderamiento no siempre es 

una garantía de custodio frente a la violencia para las féminas mayores de las 

cohortes estudiadas. 

De igual forma Villacrés (2022), en su indagación efectuada en Ecuador 

sobre la violencia hacia las damas; dice que se ha generado de las iniciativas 

tomadas por el movimiento de damas, representa un adelantamiento de 

significancia en materia de género en Ecuador. Sin embargo, a pesar de la 

igualdad formal que promueve, la ley enfrenta desafíos para lograr la igualdad 

material debido a la escasez de presupuesto adecuado para la implementación. 

La falta de una anotación única de Violencia frente a las damas obstaculiza la 

incorporación de políticas públicas que integran la perspectiva de género ya que 

se requieren datos actualizados para respaldar su formulación. La sentencia del 

caso Guzmán Albarracín contra Ecuador, emitida por la Corte IDH evidenció la 

ausencia de acciones contundentes de parte del Estado ecuatoriano en el 

pesquisa y resolución de casos de violencia, lo que condujo hacia la 

revictimización de los familiares de Paola Guzmán Albarracín. Estos casos 

resaltan la necesidad de fortalecer las rutas y protocolos de asistencia para 
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mujeres que han sufrido agresividad, especialmente en el ámbito educativo, para 

evitar la impunidad. También es crucial la Capacitación sobre género y violencia 

frente a las féminas para los administradores de justicia y defensores públicos. 

La LOIPEVM ha modificado la legislación ecuatoriana, principalmente en materia 

penal, lo que presenta un desafío para los profesionales del derecho que deben 

interpretar y aplicar la norma correctamente. Esto tiene impactos sociales, 

familiares, laborales y estatales. En 2019, el costo para Ecuador por la violencia 

contra las mujeres fue de 4608 millones de dólares, equivalente al 4,28% del 

PIB. Estos datos evidencian la necesidad de establecer la erradicación y 

medidas para evitar la violencia frente a las damas como una política de Estado. 

Las políticas públicas con perspectiva de género deben dirigirse no solo a las 

mujeres, sino también a las masculinidades patriarcales que perpetúan la 

violencia. A pesar de las medidas para evitar la violencia, los índices de violencia 

siguen aumentando, según las estadísticas del INEC y organizaciones no 

gubernamentales. 

2.1.2. A nivel nacional  

Para Benites (2021), sobre la indagación realizada de factores 

determinantes y la no continuidad del proceso en el CEM de parte de las mujeres 

víctimas; dice, las complicaciones identificadas en el CEM una fue conseguir que 

las afectadas presenten denuncias por violencia, especialmente, que continúen 

con el proceso legal. Por esta razón, la autora del estudio buscó comprender las 

razones de discontinuidad de las denuncias en el CEM de Ate Vitarte sobre la 

violencia familiar, examinando las experiencias personales y el contexto cultural 

que influyen en las víctimas. Además, se evaluó “el nivel de percepción y la 

satisfacción” con las expectativas en relación con los procedimientos y plazos 
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del CEM, considerando el requerimiento de las féminas agredidas y los factores 

clave en el desempeño del equipo especializado con capacidad limitada para el 

seguimiento. Este estudio busca identificar las causas de la discontinuidad 

dentro del “CEM” de “Ate Vitarte” sobre las demandas de violencia familiar, con 

el fin de proponer mejora en los procesos de intervención y apoyo a las 

afectadas. 

Por otro lado, Taco (2019), en su indagación realizada de la violencia 

frente a las damas, integrantes de la familia y derechos fundamentales; dice, Se 

propone ejecutar un análisis más exhausto sobre la perspectiva de las variables 

de forma, psicológica, social y jurídica. El propósito principal fue revelar la 

correlación entre ambas variables. La investigación tiene un enfoque 

correlacional y utiliza el método hipotético-deductivo, diseño no experimental. 

Incluye como muestra a policías del distrito, y se emplea encuestas para obtener 

información, procesados mediante SPSS 24. En conclusión, se encontró una 

asociación positiva significativa, de valor Rho Spearman de 0,927 y un valor p 

de 0,000. Por lo que, los resultados del estudio respaldan la hipótesis alternativa, 

evidenciando una significancia de la correlación de las variables. 

Para, Rodriguez (2019), en su indagación de la violencia hacia la fémina 

y sus factores asociados; dice, la violencia frente a la fémina es un problema 

prevalente en Perú, esta indagación se fijó en establecer los factores 

sociodemográficos que influyen en Arequipa. Se examinaron el testimonio de 

677 de Arequipa, empleando la encuesta y se analizaron variables 

sociodemográficas. Las respuestas evidenciaron que varios factores 

sociodemográficos estaban correlacionados a la violencia de pareja. Las féminas 

con grado de “primaria, secundaria los cuales mostraron tendencia positiva a 
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experimentar agresividad de cónyuge en contraste con aquellas que cuentan con 

educación superior. Asimismo, las damas pertenecientes al segundo quintil y 

quintil intermedio de ingresos también presentaban más cantidad de violencia de 

cónyuge. Las féminas convivientes tenían mayor probabilidad de sufrir 

agresividad de cónyuge que las matrimoniadas. El consumo de bebidas 

alcohólicas del cónyuge fue un factor influyente. Las damas cuyos cónyuges se 

embriagaban algunas veces o frecuentemente tenían alto riesgo de sufrir 

agresión. En conclusión, el estudio encontró que bajos niveles educativos, 

ingresos limitados, estado civil de conviviente y la adquisición excesiva del 

alcohol del marido fueron factores clave que aumentaron la probabilidad de 

agresividad frente a la mujer en Arequipa. 

2.1.3. A nivel local  

Según Alave (2023), sobre la indagación de medidas de protección, 

derecho comparado y violencia hacia la femina; dice: Hecho social la agresión 

hacia las damas que afecta a individuos de todas las razas, géneros, niveles 

educativos, religiones y regiones, y su aumento alarmante suscita una gran 

inquietud. Es esencial desarrollar soluciones efectivas para abordar y prevenir 

esta problemática. En respuesta, nuestro país ha adoptado importantes 

convenios internacionales para conservar a las féminas, aunque las estadísticas 

de agresión siguen aumentando. Este estudio tiene como propósito primordial 

analizar y contrastar el marco normativo establecidos en la “Ley N° 30364” con 

la Comparación de sistemas jurídicos, en el ámbito de los casos de agresión 

frente a las féminas. En cuanto a la metodología es fue de perspectiva cualitativo 

y emplea el diseño de derecho comparado, por otro lado, el grupo de estudio 

incluirá la legislación específica sobre violencia contra las damas en el Perú, por 
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consiguiente, los productos son: El fundamento legal sobre las medidas de tutela, 

se considera una forma general de protección, Se identifican similitudes y 

diferencias entre la legislación nacional e internacional en la norma legal que rige 

las formas de protección contra la violencia hacia las féminas. Se sugiere una 

reforma a los artículos 22 y 23 de la “Ley 30364” con el objetivo de implementar 

nuevas formas de tutela. 

De la misma forma, Mamani (2024), en su investigación sobre los 

beneficiarios del vaso de leche y su implicancia hacia la agresividad sobre las 

damas, se planteó identificar la relación de variables, la hipótesis a contrastar fue 

la existencia de relación entre variables independiente y dependiente. Este 

estudio se realizó con una perspectiva cuantitativo, de tipo teórico o básico, Se 

fundamenta en la descripción y la correlación de variables, utilizando el no 

experimental como diseño y de corte transversal. Se usó el método inferencial 

deductivo y el grupo de estudio estuvo compuesta por 117 beneficiarias. En 

cuanto al consolidado sobre esa información utilizó la encuesta mediante un 

cuestionario, este tuvo como resultado un coeficiente 0.580 correlación de 

Spearman de, el cual, revela una correlación muy fuerte. 

Por otro lado, Ccallata (2022), en su investigación sobre la violencia contra 

las damas con denuncia en la comisaria de Ayaviri dice, la indagación buscó 

determinar la relación de las variables por el procedimiento inferencial deductivo 

con una perspectiva cuantitativo. El estudio es de tipo básica o teórica, con una 

asociación de variables y no experimental como diseño de corte transversal. La 

información seleccionada es por muestreo no probabilístico por conveniencia 

integrado de 50 féminas hicieron la respectiva denuncia hacia su cónyuge por 

violencia durante el año 2020 en el puesto policial del Distrito de Ayaviri, Melgar, 
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Puno. En cuanto, a la obtención de información se usó el cuestionario tipo Likert, 

Coeficiente de Correlación de Spearman. Mas importantes hallazgos revelan que 

el 27.8% de féminas “a veces” estaban expuesto a la agresión conyugal, 

observando la misma fuera del hogar, habiendo sufrido abuso y agresividad en 

la infancia, problema conyugal, escaves económica, entre otros. Además, el 

25.3% "a veces" vivencio el momento de la violencia en un ambiente de tensión, 

agresión, calma y afecto. Por otro lado, el 32.0% de las féminas "a veces" 

mostraba autoestima baja y el 29.3% "a veces" percibía miedo hacia la sociedad. 

Para finalizar existe una relación de significancia en las variables, con un valor 

de 0.451 Spearman, esto revela una correlación débil pero positiva. 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Factores determinantes  

Según Dongo (2009), dice, el factor social y cultural dinamisan un rol 

importante en la evolución del pensamiento. Sin embargo, es importante resaltar 

la no operación aislada ni de forma unidimensional, sin considerar los factores 

individuales y biológicos. Por lo tanto, es esencial distinguir su influencia, ya que 

a menudo se limita a una sola dimensión: la transmisión social y cultural. 

Los factores son componentes que intervienen en una situación, actuando 

como motores de cambio o evolución. Son los responsables de que se 

produzcan ciertos resultados, ya que determinan las variaciones o 

modificaciones que ocurren. En matemáticas, el concepto "factor" se emplea 

para dirigirse a los elementos que se multiplican en una operación, y la 

factorización es el proceso de descomponer un número o expresión en sus 

factores. (Bembibre, 2009, citado por Arreaga, 2019)  
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2.2.1.1. Factor social 

Según Barja (2016), dice, la sociedad se forma a partir de las relaciones 

entre varones y damas quienes están en un espacio y tiempo común, y cuyas 

interacciones dan forma a la vida en comunidad. Estas relaciones sociales 

también influyen actitudes, intereses y opiniones de individuos frente a los 

eventos que ocurren en su entorno. 

Los factores sociales son las interacciones de personas en diversos 

contextos de la sociedad, así son: patrones sociales, las instituciones (Estado, 

familia, escuela, religión, cultura, etc.) y los agentes sociales (individuales y 

colectivos). Estas interacciones no solo dan forma a la sociedad, sino que 

también son influenciadas por ella, creando una relación dinámica y compleja. 

(Guzman y Caballero, 2012). 

Es un grupo de vínculos sociales establecido entre personas que 

comparten rasgos culturales parecidos y a través de su interacción constante, 

construyen y mantienen una estructura colectiva que da forma a lo que se conoce 

como sociedad. (Condori y Guerrero, 2010, pág. 28) 

2.2.1.2. Factor cultural 

Según Illescas et al (2018), señala, la cultura en la que una mujer se ha 

criado desde su infancia ha tenido un impacto directo en su estilo de vida, en la 

actualidad. El machismo persistente en la sociedad es y fue un factor 

indispensable en la ampliación de la violencia frente a las féminas en las épocas 

actuales. El Plan Nacional sobre Erradicación de Violencia de Género, reconoce 

las relaciones de dominio, valores, prácticas, y procesos sociales, económicos y 

políticos, crea patrones culturales que no son estáticos, al contrario, estas 

evolucionan constantemente. Dentro de estos patrones culturales, se encuentran 
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posturas y conductas que desencadenan en la agresión de género, ya que se 

definen en los patrones de comportamientos asignados a varones y damas, 

considerando a las mujeres y niñas como subordinadas. 

Según Rivas (2015), expresa a la cultura como un conjunto de 

características únicas, tanto tangibles como intangibles, que definen a una 

sociedad o grupo social. También abarca las expresiones literarias y artísticas, 

sino que además patrones de vida, creencias, tradiciones y los sistemas de 

valores. 

Según Condori y Guerrero (2010), refiere que la cultura es la lente a través 

de la cual una sociedad ve el mundo, y se refleja en todas sus expresiones, 

desde costumbres, comportamiento y vestimenta. Es decir, la cultura abarca la 

forma en que una sociedad vive, interactúa y se organiza. 

El modo de observar el cosmos, engloba las diferentes concepciones y 

manifiestos sociales así sean negativas o positivas. Así, las tradiciones, hábitos 

y reglas de conducta reflejan las manifestaciones culturales tanto de una persona 

como de su entorno social, en conexión con las instituciones que forman parte 

de su contexto. (Barja, 2016, pág. 26) 

2.2.1.3. Factor jurídico 

Se demuestra con la ineficacia de generar denuncias a los responsables 

que transgredieron las normas, atentando hacia la integridad física de los seres 

humanos, así las féminas son los más débiles y ello se puede demostrar en la 

Ley N° 30364 es una normativa del Estado peruano diseñada con el fin de eludir, 

castigar y eliminar cualquier tipo de agresividad frente a las féminas por género, 

en los miembros del hogar, en contorno público y privado. Esta ley pone un 
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énfasis particular en la tutela de individuos en situación de afectación como 

adultos mayores, individuos en edad temprana y las personas con discapacidad.  

2.2.2. Violencia contra la mujer 

Para Garcia (2000), expresa a la violencia hacia las damas y su 

erradicación fueron aprobadas en 1993 en la Declaración de las Naciones 

Unidas, conceptúa a dicha violencia como todo tipo de acción de agresividad que 

cause o sea posible causar perjuicio tanto físico, sexual o psicológico. 

Según Gonzales (2017), refiere: La violencia hacia la fémina es definido 

a cualquier acto o conducta intencionada debido a su condición de género, busca 

perjudicarlas física, sexual o psicológicamente, o incluso causarles la muerte, 

manifestándose en diferentes espacios, tanto en lo público como en lo privado 

Según Benavente (2018), dice: La violencia hacia la fémina es la 

expresión de estructuras de poder desequilibradas que, a lo largo de la historia, 

han subordinado a las mujeres frente a los hombres, lo que ha llevado a la 

discriminación y a la limitación de su desarrollo integral. 

La violencia hacia las damas por lo general es una de las principales 

herramientas sociales que se utilizan para mantener a la fémina en una posición 

de subordinación y desigualdad, perpetuando las costumbres sociales que la 

relegaban a un rol inferior (Benavente, 2018) 

Según Gasteiz (2009), dice: La violencia de género, en diversas 

manifestaciones, constituye infracción grave hacia la integridad emocional y 

física de la fémina, además de ser un atentado directo contra su dignidad. Se 

trata de vulnerabilidad evidente de derechos humanos, siendo también un 

conflicto colectivo revelador debido a su alta prevalencia y las profundas 

secuelas físicas y psicológicas que sufren las afectadas. 
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2.2.2.1. Violencia psicológica  

Según Condori y Guerrero (2010), dice: Las conductas que impactan 

negativamente la salud mental de un individuo pueden alterar su estabilidad 

emocional, causando daños en su personalidad, como la aparición de depresión, 

una reducción en su capacidad para manejar situaciones adversas y un aumento 

del riesgo de pensamientos suicidas. 

Según Gasteiz (2009), refiere: Son comportamientos dolosos que causan 

perjuicio, ponen en peligro el bienestar mental de la persona afectada, 

manifestándose a través de agresiones verbales, desprecios, humillaciones, 

rechazo emocional, limitación de su capacidad de interactuar, y creando 

situaciones de aislamiento y falta de comunicación. 

Según Benavente (2018), dice: Es cualquier acto u omisión con el 

propósito de manipular o aislar a alguien en contra de su deseo, sometiéndolo a 

humillación, vergüenza, insultos, estigmatización o etiquetado, sin considerar el 

tiempo necesario para que la persona afectada logre superar las secuelas. 

2.2.2.2. Violencia económica   

Según Gasteiz (2009), dice: Implica limitar el acceso a la información, 

control sobre la economía y otros recursos. Esto abarca comportamientos como 

el chantaje financiero, la dominación total de los ingresos, la exclusión de la 

mujer de los recursos compartidos, la prohibición de acceder a empleo o la 

negativa a pagar la manutención. 

Según Condori y Guerrero (2010), dice: Implica restringir la independencia 

y libertad de las féminas sobre la gestión de sus recursos materiales, su 

participación en el mercado laboral y el acceso a bienes y recursos, limitando su 
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capacidad de decisión y control sobre aspectos económicos importantes de su 

vida. 

Según Benavente (2018), refiere: Es un acto o falta de acción que 

perjudica los medios financieros o bienes de las féminas por su género de 

cualquier integrante del hogar, interno al contexto de relaciones de poder, 

autoridad o confianza, generando un desequilibrio económico. 

2.2.2.3. Violencia física  

Según Gasteiz (2009), dice: Se trata de conductas intencionales que 

implican un peligro o perjuicio para la integridad física del individuo afectado. 

Esto abarca actos que son empujar, golpear, quemar, empleo de armas y otros 

objetos que cause daño a la víctima. 

Según Condori y Guerrero (2010), refiere: Cualquier acto realizado de 

forma deliberada que tenga el potencial de ocasionar consecuencias como la 

pérdida de vida, lesiones o daño físico significativo a la persona afectada. (pág. 

28) 

Según Benavente (2018), dice: Es un acto o comportamiento que provoca 

perjuicio hacia la integridad física, salud del individuo. Esto incluye el maltrato 

resultante de la negligencia, el desinterés y la no libertad de necesidades 

esenciales, este resulta en daño corporal. 

2.2.2.4. Violencia sexual   

Según Gasteiz (2009), dice: Son acciones de índole sexual llevadas a 

cabo sin el consentimiento de la persona afectada, violando su voluntad y 

generando un daño en su bienestar y dignidad. Estos comportamientos imponen 

una experiencia no deseada sobre la víctima. (pág. 5) 
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Según Condori y Guerrero (2010), dice: Son aquellas circunstancias en 

las que limita o viola la libertad sexual de la víctima, provocando daños tanto 

físicos como psicológicos. Este concepto no se restringe únicamente al abuso 

sexual, sino que también abarca cualquier otro tipo de agresión que atente contra 

la libertad sexual. 

Según Benavente (2018), refiere: Son actos de índole sexual perpetrados 

hacia un individuo sin su aprobación ejercidos por medio de presión. Estos 

comportamientos pueden incluir situaciones que no requieren contacto físico 

directo o penetración, pero que aun así constituyen una violación de la 

autonomía sexual de la víctima. 

2.3. Definición de términos  

2.3.1. Factor 

La definición dice que “un factor es un elemento clave que influye en un 

resultado o aspecto de la realidad. Es decir, es algo que tiene un impacto 

significativo y debe ser considerado al analizar o comprender cualquier 

situación”. (Ruffino, 2024) 

2.3.2. Jurídico  

Se refiere a todo lo que tiene que ver con el derecho, incluyendo su 

aplicación, interpretación y el marco legal. En otras palabras, jurídico abarca las 

leyes, las normas, los actos de las personas que son evaluados por el derecho 

y el sistema legal completo que rige a los ciudadanos de un país. 

2.3.3. Social 

Implica el compartir a nivel comunitario, creando un sentido de 

pertenencia. La convivencia social indica a los miembros de una sociedad que 
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interactúan y se relacionan entre sí. Por otro lado, la presión social, que describe 

la influencia poderosa que la sociedad ejerce sobre sus integrantes. 

2.3.4. Cultural   

Es el cúmulo de creencias, valores y comportamientos comulgados dentro 

de un grupo, como una comunidad religiosa o una nación. Incluye elementos 

como el lenguaje, las costumbres y las ideas sobre los roles que desempeñan 

las personas. 

2.3.5. Violencia 

Según Cuervo (2016), refiere: violencia es una circunstancia de índole 

doloso que busca causar perjuicio a otra persona, física o psicológicamente. Es 

una acción que genera miedo, inseguridad y sufrimiento, con el proposito de 

dominar y manipular a la víctima, afectando su bienestar físico y emocional. 

2.3.6. Violencia contra la mujer 

Abarca todas las situaciones que cause daño psicológico, físico y sexual, 

incluyendo amenazas, prohibiendo la libertad, en espacios públicos y privados. 

Esta violencia, emocional, física o simbólica, genera un sufrimiento y afecta a las 

damas en todos los contextos. (Dos Santos y Scorsolini, 2022) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Enfoque de investigación  

La indagación tuvo un enfoque cuantitativo, es por ello, que está basado 

en recolectar datos para verificar la hipótesis, mediante mediciones numéricas y 

análisis estadísticos.  

El enfoque cuantitativo se basa sobre recolección de datos para cotejar 

hipótesis, utilizando la medición numérica y análisis estadístico con el fin de 

identificar patrones de conducta y confirmar teorías preexistentes. Este enfoque 

busca objetividad a través de la cuantificación de fenómenos. (Hernández et al 

2006) 

3.2. Métodos de investigación.  

La metodología empleada en la indagación fue descriptivo y deductivo, 

dado que se detallaron las variables, lo que permitió analizar la información de 

forma general para luego enfocarla en aspectos más específicos.  

Los estudios descriptivos tienen el propósito especificar las 

características, propiedades y perfiles del individuo, grupos, procesos, objetos o 
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cualquier fenómeno que se esté analizando, permitiendo un entendimiento más 

profundo de su naturaleza y sus componentes. (Hernández et al 2014, pág. 92) 

En el enfoque deductivo-cuantitativo, las hipótesis se comparan con los 

datos reales para determinar su validez, aceptándolas o rechazándolas según 

los resultados obtenidos en un contexto específico. Este proceso busca verificar 

si las teorías propuestas se ajustan a las observaciones empíricas. (Hernández 

et al 2014) 

3.3. Tipo de investigación  

La indagación es de tipo básico, teniendo su propósito primordial era la 

búsqueda de nuevos conocimientos sobre el tema en cuestión. Se pretendía 

ampliar la comprensión del área de estudio a través de la exploración y el 

descubrimiento de la nueva información. 

Los diseños transversales son investigaciones que obtienen información 

en un momento especifico. El propósito es examinar, describir las variables, así 

como el impacto, interacción en ese tiempo específico, similar a capturar una 

instantánea de un fenómeno en particular. (Hernández et al 2014) 

3.4. Diseño de investigación  

El estudio actual es una investigación correlacional, ya que su objetivo fue 

analizar la relación existente entre las variables. Se buscó determinar la 

existencia de correlación o dependencia entre las variables, sin establecer una 

relación de causa y efecto. Este enfoque nos permite comprender cómo las 

variables se comportan de manera conjunta y cómo se influyen mutuamente. 

La finalidad de este tipo de investigaciones es analizar el vínculo, nivel de 

conexión existente entre dos o más variables, categorías y conceptos dentro de 
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una muestra o ámbito específico, buscando comprender cómo se interrelacionan 

entre sí en ese entorno particular. (Hernández et al 2014) 

3.5. Ámbito de investigación.  

El ámbito de estudio es en el Distrito de Juli, Provincia de Chucuito, 

Departamento Puno. 

3.6. Población y muestra.  

3.6.1. Población  

La población lo conformó las mujeres de 18 a 40 años del Distrito de Juli, 

Provincia Chucuito, Departamento Puno. Según el INEI la población total según 

el rango es de 3331. 

Según Hernández et al (2006) dice: Las poblaciones deben definirse de 

manera precisa, considerando aspectos como sus características específicas, el 

lugar en el que se encuentran y el periodo temporal relevante para el estudio, 

asegurando que estén claramente delimitadas en estos tres aspectos clave. 

(pág. 263) 

3.6.2. Muestra  

Es un subconjunto seleccionado de pobladores con el objetivo de obtener 

los datos. Es fundamental que se defina y limite claramente antes de su 

recolección, asegurando que sea representativa de la población total para que 

los resultados sean válidos. (Hernández et al 2014) 

Formula:  

𝒏 =
𝑵𝒙𝒁𝟐𝒙𝒑𝒙𝒒

𝒆𝟐(𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐𝒙𝒑𝒙𝒒
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Tabla 2.  

Descripción de la fórmula: 

Donde: 

N = Tamaño de la Población o Universo  

Z = Nivel de confianza (NC) 
e = Error de estimación máximo aceptado  
p = Probabilidad de que ocurra el evento estudiado (éxito)  
q = Probabilidad de que no ocurra el evento estudiado 
n = Tamaño de muestra buscado  

Nota. Fuente: El autor. 

Tabla 3.  

Calculo de la muestra: 

N = 3331 

Z = 1.96  
e = 0.05  
p = 0.50  
q = 0.50  
n = 345 

Nota. Fuente: El autor.  

La muestra de la indagación fue conformada por 345 féminas de 18 a 40 

años del distrito de Juli, esta población se obtuvo al aplicar la fórmula para 

el muestreo probabilístico y aleatorio simple.  

3.7. Técnicas e instrumentos de recogida de información.  

3.7.1. Técnica de la Investigación 

Para obtener la información de estudio se tuvo la técnica de la encuesta. 

Esta se basó en emplear la escala de medición Likert, compuesto por 26 

reactivos o preguntas. Cada reactivo se presenta con una escala de respuesta 

que va del 1 al 5. De esta manera, los participantes podían expresar su opinión 

sobre cada reactivo de forma cuantitativa, permitiendo una medición precisa de 

sus actitudes y percepciones.  
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3.7.2. Instrumento de la investigación  

El instrumento fue el cuestionario como herramienta fundamental para 

recolectar la información. Este cuestionario fue diseñado mediante la 

operacionalización de las variables en estudio, siguiendo un enfoque deductivo. 

Se incluyeron 12 ítems para la variable Factores determinantes. Por otro lado, 

se incluyeron 14 ítems para la variable Violencia contra la dama, los cuales 

abordan las diferentes manifestaciones y experiencias de violencia que sufren 

ellas. 

3.8. Recogida de datos.  

El recogido de información se desarrolló mediante un proceso sistemático 

y organizado.  

- En principio se determinó la técnica de recabar la información, las 

más adecuadas y acordes a la investigación.  

- Seguidamente se estableció el instrumento el cual fue el 

cuestionario para ambas variables.  

- Después se estableció la coordinación para la ejecución del 

instrumento, estableciendo horarios y fechas. 

- Por último, se estableció el procesamiento de información 

recolectada mediante el SPSS Statistics V26 y la hoja de cálculo 

Microsoft Excel. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación  

Los análisis de los resultados de la investigación se presentan a 

continuación, con un análisis detallado de cada dimensión y variable. Para 

cada uno de ellos se realiza la descripción que permite comprender la 

distribución de la información. Posteriormente, se lleva a cabo un análisis 

inferencial, el cual permite comprobar las hipótesis proyectadas en la 

investigación. Este análisis inferencial se basa en pruebas estadísticas 

que permiten determinar si las diferencias o relaciones observadas en los 

datos son significativas o se deben al azar. La combinación de análisis 

descriptivo e inferencial permite obtener una comprensión profunda de los 

resultados y contribuye a la validación o refutación de las hipótesis de la 

investigación. 
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4.2. Análisis e interpretación de resultados  

4.2.1. Variable factores determinantes  

4.2.1.1. Primera dimensión: Factores sociales  

Figura 1, se puede señalar que el 43% de las mujeres que resolvieron el 

formulario indicaron que frecuentemente la pareja le maltrata físicamente, el 43% 

menciona que ocasionalmente la pareja le maltrata físicamente, el 7% menciona 

que raramente la pareja le maltrata físicamente y el 7% menciona que muy 

frecuentemente la pareja le maltrata físicamente. 

Figura 1  

Mi pareja me maltrata físicamente con frecuencia. 

Nota. Fuente: El autor. 

Figura 2, se puede señalar que el 52% de las mujeres que resolvieron el 

formulario indicaron que ocasionalmente su cónyuge se muestra agresivo debido 

a la falta de un ingreso económico estable, el 36% considera que frecuentemente 

su cónyuge se muestra agresivo debido a la falta de un ingreso económico 

estable, el 7% considera que raramente su cónyuge se muestra agresivo debido 

a la falta de un ingreso económico estable y el 5% considera que muy 

frecuentemente su cónyuge se muestra agresivo debido a la falta de un ingreso 

económico estable. 
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Figura 2 

 Mi cónyuge se muestra agresivo con frecuencia debido a la falta de un ingreso 

económico estable. 

 

Nota. Fuente: El autor. 

Figura 3, se puede identificar que el 55% de las mujeres que resolvieron 

el formulario señalaron que ocasionalmente la falta de trabajo de mi pareja se 

relaciona con su comportamiento violento, por otro lado, el 34% señala que 

frecuentemente la falta de trabajo de mi pareja se relaciona con su 

comportamiento violento, el 7% señala que raramente la falta de trabajo de mi 

pareja se relaciona con su comportamiento violento y el 4% indica que muy 

frecuentemente la falta de trabajo de mi pareja se relaciona con su 

comportamiento violento. 
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Figura 3  

La falta de trabajo de mi pareja se relaciona con su comportamiento violento con 

frecuencia. 

Nota. Fuente: El autor. 

Figura 4, se indica que el 49% de las mujeres que resolvieron el 

formulario consideran que ocasionalmente la violencia de mi pareja afecta mi 

interacción con otras personas, mientras tanto el 40% considera que 

frecuentemente la violencia de mi pareja afecta mi interacción con otras 

personas, el 6% considera que raramente la violencia de mi pareja afecta mi 

interacción con otras personas y por último el 5% considera que muy 

frecuentemente la violencia de mi pareja afecta mi interacción con otras 

personas.  
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Figura 4  

La violencia de mi pareja afecta con frecuencia mi interacción con otras 

personas. 

Nota. El Autor.  

Figura 5, se señala que el 50% de las mujeres que resolvieron el 

formulario consideran que ocasionalmente la violencia que presenció en su 

infancia le hace pensar que la violencia en las relaciones es normal, mientras 

tanto el 33% considera que frecuentemente la violencia que presenció en su 

infancia le hace pensar que la violencia en las relaciones es normal, el 12% 

considera que raramente la violencia que presenció en su infancia le hace pensar 

que la violencia en las relaciones es normal y por último el 5% considera que 

muy frecuentemente la violencia que presenció en su infancia le hace pensar 

que la violencia en las relaciones es normal.  
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Figura 5  

La violencia que presencié en mi infancia me hace pensar con frecuencia que la 

violencia en las relaciones es normal. 

Nota. El autor.  

4.2.1.2. Segunda dimensión: factor cultural. 

Figura 6, se señala que el 53% de las mujeres que resolvieron el 

formulario consideran ocasionalmente que las mujeres deberían estar sometidas 

a sus parejas, mientras tanto el 35% considera frecuentemente que las mujeres 

deberían estar sometidas a sus parejas, el 8% considera raramente que las 

mujeres deberían estar sometidas a sus parejas y por último el 4% considera 

que muy frecuentemente que las mujeres deberían estar sometidas a sus 

parejas.  
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Figura 6  

Con frecuencia, creo que las mujeres deberían estar sometidas a sus parejas. 

Nota. Fuente: El autor. 

Figura 7, se identifica que el 52% de las mujeres que resolvieron el 

formulario consideran que ocasionalmente las mujeres deben depender de sus 

parejas para decidir sobre su vestimenta y amistades., mientras tanto el 39% 

considera que frecuentemente las mujeres deben depender de sus parejas para 

decidir sobre su vestimenta y amistades, el 6% considera que raramente las 

mujeres deben depender de sus parejas para decidir sobre su vestimenta y 

amistades. y por último el 3% considera que muy frecuentemente las mujeres 

deben depender de sus parejas para decidir sobre su vestimenta y amistades.  
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Figura 7  

Con frecuencia, creo que las mujeres deben depender de sus parejas 

para decidir sobre su vestimenta y amistades. 

Nota. El autor. 

   Figura 8, se identifica que el 50% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente los 

problemas conyugales terminan en agresión, mientras tanto el 31% 

considera que frecuentemente los problemas conyugales terminan en 

agresión, el 10% considera que raramente los problemas conyugales 

terminan en agresión y por último el 9% considera que muy 

frecuentemente los problemas conyugales terminan en agresión.  
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Figura 8 

 Con frecuencia, mis problemas conyugales terminan en agresión. 

Nota. El autor. 

   Figura 9, se muestra que el 42% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente ha 

experimentado agresión física en una relación que le ha dejado 

inconsciente, mientras tanto el 33% considera que frecuentemente ha 

experimentado agresión física en una relación que le ha dejado 

inconsciente, el 18% considera que muy frecuentemente ha 

experimentado agresión física en una relación que le ha dejado 

inconsciente y por último el 7% considera que raramente ha 

experimentado agresión física en una relación que le ha dejado 

inconsciente. 
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Figura 9  

Con frecuencia, he experimentado agresión física en una relación que 

me ha dejado inconsciente. 

Nota. Fuente: El autor. 

4.2.1.3. Tercera dimensión: factor jurídico  

  Figura 10, se señala que el 44% de las mujeres que resolvieron el 

formulario consideran que raramente la policía les da prioridad a las 

denuncias por agresión en el Distrito, mientras tanto el 40% considera 

que nunca la policía les da prioridad a las denuncias por agresión en 

el Distrito, y por último el 16% considera que ocasionalmente la policía 

les da prioridad a las denuncias por agresión en el Distrito.  
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Figura 10  

Con frecuencia, creo que la policía da prioridad a las denuncias por 

agresión en el Distrito. 

Nota. Fuente: El autor. 

   Figura 11, se identifica que el 45% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que raramente las denuncias de 

las víctimas de violencia son atendidas de manera efectiva y se les da 

el seguimiento adecuado, mientras tanto el 41% considera que nunca 

las denuncias de las víctimas de violencia son atendidas de manera 

efectiva y se les da el seguimiento adecuado y por último el 14% 

considera que ocasionalmente las denuncias de las víctimas de 

violencia son atendidas de manera efectiva y se les da el seguimiento 

adecuado.  
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Figura 11  

Con frecuencia, creo que las denuncias de las víctimas son atendidas 

de manera efectiva y se les da el seguimiento adecuado. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 12, se señala que el 42% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que raramente se observa que la 

comisaría del distrito y el CEM trabajen juntos para combatir la 

violencia contra la mujer, mientras tanto el 40% considera que nunca 

se observa que la comisaría del distrito y el CEM trabajen juntos para 

combatir la violencia contra la mujer, y por último el 18% considera que 

ocasionalmente se observa que la comisaría del distrito y el CEM 

trabajen juntos para combatir la violencia contra la mujer. 
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Figura 12  

Con frecuencia, observo que la comisaría del distrito y el CEM trabajan 

juntos para combatir la violencia contra la mujer. 

Nota. Fuente: El autor.  

4.2.2. Variable violencia contra la mujer  

4.2.2.1. Cuarta dimensión: violencia física  

   Figura 13, se identifica que el 40% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente las personas 

con menor nivel educativo son más propensas a ejercer violencia 

hacia las mujeres, mientras tanto el 31% considera que 

ocasionalmente las personas con menor nivel educativo son más 

propensas a ejercer violencia hacia las mujeres, el 20% considera que 

muy frecuentemente las personas con menor nivel educativo son más 

propensas a ejercer violencia hacia las mujeres y por último el 9% 

considera que raramente las personas con menor nivel educativo son 

más propensas a ejercer violencia hacia las mujeres. 
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Figura 13  

Con frecuencia, creo que las personas con menor nivel educativo son 

más propensas a ejercer violencia hacia las mujeres. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 14, se identifica que el 39% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que raramente, mi pareja me ha 

hecho sentir en peligro con un arma de fuego o un objeto punzante, 

mientras tanto el 31% considera que nunca mi pareja me ha hecho 

sentir en peligro con un arma de fuego o un objeto punzante, el 24% 

considera que ocasionalmente mi pareja me ha hecho sentir en peligro 

con un arma de fuego o un objeto punzante, el 4% considera que 

frecuentemente mi pareja me ha hecho sentir en peligro con un arma 

de fuego o un objeto punzante y por último el 2% considera que muy 

frecuentemente mi pareja me ha hecho sentir en peligro con un arma 

de fuego o un objeto punzante. 
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Figura 14  

Con frecuencia, mi pareja me ha hecho sentir en peligro con un arma 

de fuego o un objeto punzante. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 15, se señala que el 34% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente mi pareja me 

ha amenazado con quitarme la vida, mientras tanto el 28% considera 

que ocasionalmente mi pareja me ha amenazado con quitarme la vida, 

el 27% considera que muy frecuentemente mi pareja me ha 

amenazado con quitarme la vida y por último el 11% considera que 

raramente mi pareja me ha amenazado con quitarme la vida.  
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Figura 15  

Con frecuencia, mi pareja me ha amenazado con quitarme la vida. 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

   Figura 16, se identifica que el 37% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente mi pareja me 

ha causado lesiones tan graves que necesitaron atención médica 

hospitalaria, mientras tanto el 29% considera que frecuentemente mi 

pareja me ha causado lesiones tan graves que necesitaron atención 

médica hospitalaria, el 25% considera que muy frecuentemente mi 

pareja me ha causado lesiones tan graves que necesitaron atención 

médica hospitalaria y por último el 9% considera que raramente mi 

pareja me ha causado lesiones tan graves que necesitaron atención 

médica hospitalaria. 
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Figura 16  

Con frecuencia, mi pareja me ha causado lesiones tan graves que 

necesitaron atención médica hospitalaria. 

Nota. Fuente: El autor. 

4.2.2.2. Quinta dimensión: violencia psicológica 

   Figura 17, se identifica que el 47% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente mi pareja me 

ha faltado el respeto o ha dicho cosas hirientes y despectivas sobre mí 

frente a mis familiares, mientras tanto el 35% considera que 

frecuentemente mi pareja me ha faltado el respeto o ha dicho cosas 

hirientes y despectivas sobre mí frente a mis familiares, y por último el 

18% considera que muy frecuentemente mi pareja me ha faltado el 

respeto o ha dicho cosas hirientes y despectivas sobre mí frente a mis 

familiares, 
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Figura 17 

 Con frecuencia, mi pareja me ha faltado al respeto o ha dicho cosas 

hirientes y despectivas sobre mí frente a mis familiares. 

Nota. Fuente: El autor. 

   Figura 18, se señala que el 40% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente he sido 

víctima de prejuicios o discriminación debido a mi condición de mujer, 

mientras tanto el 36% considera que ocasionalmente he sido víctima 

de prejuicios o discriminación debido a mi condición de mujer y por 

último el 24% considera que muy frecuentemente ha sido víctima de 

prejuicios o discriminación debido a mi condición de mujer. 
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Figura 18  

Con frecuencia, he sido víctima de prejuicios o discriminación debido 

a mi condición de mujer. 

Nota. Fuente: El autor. 

   Figura 19, se identifica que el 38% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente mi pareja me 

ha hecho sentir mal o avergonzada frente a mis amigos, mientras tanto 

el 35% considera que frecuentemente mi pareja me ha hecho sentir 

mal o avergonzada frente a mis amigos, el 19% considera que muy 

frecuentemente mi pareja me ha hecho sentir mal o avergonzada 

frente a mis amigos y por último el 8% considera que raramente mi 

pareja me ha hecho sentir mal o avergonzada frente a mis amigos. 
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Figura 19  

Con frecuencia, mi pareja me ha hecho sentir mal o avergonzada 

frente a mis amigos. 

Nota. Fuente: El autor. 

4.2.2.3. Sexta dimensión: violencia sexual  

   Figura 20, se señala que el 41% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente su pareja le 

ha forzado a tener relaciones sexuales sin su consentimiento, mientras 

tanto el 29% considera que ocasionalmente su pareja le ha forzado a 

tener relaciones sexuales sin su consentimiento, el 25% considera que 

muy frecuentemente su pareja le ha forzado a tener relaciones 

sexuales sin su consentimiento y por último el 5% considera que 

raramente su pareja le ha forzado a tener relaciones sexuales sin su 

consentimiento. 
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Figura 20  

Con frecuencia, mi pareja me ha forzado a tener relaciones sexuales 

sin mi consentimiento. 

Nota. Fuente: El autor. 

   Figura 21, se observa que el 46% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente su pareja le 

ha hecho propuestas indecentes que le han hecho sentir incómoda u 

ofendida, mientras tanto el 28% considera que muy frecuentemente su 

pareja le ha hecho propuestas indecentes que le han hecho sentir 

incómoda u ofendida y por último el 26% considera que 

ocasionalmente su pareja le ha hecho propuestas indecentes que le 

han hecho sentir incómoda u ofendida. 
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Figura 21  

Con frecuencia, mi pareja me ha hecho propuestas indecentes que me 

han hecho sentir incómoda u ofendida. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 22, se identifica que el 38% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente su pareja le 

ha hostigado sexualmente, mientras tanto el 33% considera que 

ocasionalmente su pareja le ha hostigado sexualmente y por último el 

29% considera que muy frecuentemente su pareja le ha hecho 

propuestas indecentes que le han hecho sentir incómoda u ofendida. 
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Figura 22  

Con frecuencia, mi pareja me ha hostigado sexualmente. 

Nota. Fuente: El autor.  

4.2.2.4. Séptima dimensión: violencia económica  

   Figura 23, se muestra que el 43% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que ocasionalmente su pareja ha 

intentado limitar o controlar la manera en que gasta su dinero, mientras 

tanto el 33% considera que frecuentemente su pareja ha intentado 

limitar o controlar la manera en que gasta su dinero, el 16% considera 

que muy frecuentemente su pareja ha intentado limitar o controlar la 

manera en que gasta su dinero y por último el 8% considera que 

raramente su pareja ha intentado limitar o controlar la manera en que 

gasta su dinero.  
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Figura 23  

Con frecuencia, mi pareja ha intentado limitar o controlar la manera en 

que gasto mi dinero. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 24, se señala que el 38% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que muy frecuentemente su 

pareja ignora o menosprecia su contribución económica al hogar, 

mientras tanto el 36% considera que frecuentemente su pareja ignora 

o menosprecia su contribución económica al hogar, el 20% considera 

que ocasionalmente su pareja ignora o menosprecia su contribución 

económica al hogar y por último el 6% considera que raramente su 

pareja ignora o menosprecia su contribución económica al hogar.  
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Figura 24  

Con frecuencia, mi pareja ignora o menosprecia mi contribución 

económica al hogar. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 25, se señala que el 39% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que frecuentemente les han 

impuesto límites sobre cuánto dinero pueden gastar en las compras 

del hogar, mientras tanto el 33% considera que muy frecuentemente 

les han impuesto límites sobre cuánto dinero pueden gastar en las 

compras del hogar, el 25% considera que ocasionalmente les han 

impuesto límites sobre cuánto dinero pueden gastar en las compras 

del hogar y por último el 3% considera que raramente les han impuesto 

límites sobre cuánto dinero pueden gastar en las compras del hogar. 
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Figura 25  

Con frecuencia, me han impuesto límites sobre cuánto dinero puedo 

gastar en las compras del hogar. 

Nota. Fuente: El autor.  

   Figura 26, se identifica que el 36% de las mujeres que 

resolvieron el formulario consideran que muy frecuentemente sus 

parejas les hacen sentir que están gastando demasiado dinero, 

aunque no sea cierto, mientras tanto el 36% considera que 

frecuentemente sus parejas les hacen sentir que están gastando 

demasiado dinero, aunque no sea cierto, el 22% considera que muy 

ocasionalmente sus parejas les hacen sentir que están gastando 

demasiado dinero, aunque no sea cierto y por último el 6% considera 

que raramente sus parejas les hacen sentir que están gastando 

demasiado dinero, aunque no sea cierto. 
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Figura 26  

Con frecuencia, mi pareja me hace sentir que estoy gastando 

demasiado dinero, aunque no sea cierto. 

Nota. Fuente: El autor.  

4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS  

4.3.1. Hipótesis general  

 Existe la relación de los factores determinantes y la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli -2024.  

Resultados inferenciales  

Hipótesis nula (Ho) 

 No existe la relación de los factores determinantes y la violencia 

contra la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli -2024.  

Ho: p=0 

Hipótesis alterna (Hi) 

 Existe la relación de los factores determinantes y la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli -2024.  

H(i): p>0 
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Nivel de significancia  

 Es el máximo error que estaremos dispuesto a tolerar. Por lo 

general suelen utilizarse dos valores. 

- En las ciencias sociales y en la mayoría de las investigaciones 

α=0.05 (5%). 

- En algunos casos específicos de las ciencias médicas α=0.01 

(1%). 

Intervalo de confianza (1–α) 

 El nivel de confianza representa el complemento del nivel de 

significancia. Si el nivel de significancia es de 0.05 (5%), el nivel de 

confianza corresponde a 0.95 (95%). 

Estadística de prueba  

 La prueba fue evaluada utilizando el coeficiente de correlación de 

Spearman. 

Regla de decisión  

 Se rechaza la hipótesis nula (Ho) si el valor de significancia 

observado “p” es inferior a α (0.05). Por el contrario, no se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) cuando el valor de “p” es superior a α (0.05). 

Si p-valor < α: rechazamos Ho y aceptamos Hi.  

Si p-valor > α: aceptamos Ho.  

  



53 

Tabla 4  

correlación de los factores determinantes con la violencia contra la 
mujer  

 
Factores 

determinantes 

Violencia 

contra la mujer  

Rho de 

Spearman 

Factores 

determinantes  

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,325** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 345 345 

Violencia 

contra la mujer  

Coeficiente de 

correlación 
,325** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 345 345 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. El autor.  

Interpretación  

El resultado muestra un p-valor de 0.000, que es menor a 0.05, lo 

cual permite rechazar la hipótesis nula y confirmar la hipótesis de 

investigación. Esto aporta suficiente evidencia para establecer que existe 

una relación entre la variable factores determinantes y la violencia contra 

la mujer. Además, el coeficiente de correlación obtenido es de 0.325, lo 

que, según la clasificación de Hernández et al. (2014), indica una 

correlación positiva de baja intensidad. 

4.3.2. Primera hipótesis especifica  

 Existe la relación de los factores sociales y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.   

Resultados inferenciales  

Hipótesis nula (Ho) 

No existe la relación de los factores sociales y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

Ho: p=0 
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Hipótesis alterna (Hi) 

Existe la relación de los factores sociales y la violencia contra la mujer de 

entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

H(i): p>0 

Nivel de significancia  

es el máximo error que estaremos dispuesto a tolerar. Por lo general 

suelen utilizarse dos valores. 

- En las ciencias sociales y en la mayoría de las investigaciones 

α=0.05 (5%). 

- En algunos casos específicos de las ciencias médicas α=0.01 

(1%). 

Intervalo de confianza (1–α) 

 El nivel de confianza representa el complemento del nivel de 

significancia. Si el nivel de significancia es de 0.05 (5%), el nivel de 

confianza corresponde a 0.95 (95%) 

Estadística de prueba  

 La prueba fue evaluada utilizando el coeficiente de correlación de 

Spearman 

Regla de decisión  

 Se rechaza la hipótesis nula (Ho) si el valor de significancia 

observado “p” es inferior a α (0.05). Por el contrario, no se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) cuando el valor de “p” es superior a α (0.05) 

Si p-valor < α: rechazamos Ho y aceptamos Hi.  

Si p-valor > α: aceptamos Ho.  
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Tabla 5.  

Correlación del factor social con la violencia contra la mujer 

 Factor social 
Violencia 

contra la mujer 

Rho de 

Spearman 

Factor 

social 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,265** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 345 345 

Violencia 

contra la 

mujer 

Coeficiente de 

correlación 
,265** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 345 345 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. El autor.  

Interpretación  

El análisis arroja un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, lo que lleva a 

descartar la hipótesis nula y a respaldar la hipótesis de investigación. Esto 

indica que hay fundamentos suficientes para establecer una relación entre 

los factores sociales, planteados como hipótesis específica, y la variable 

violencia contra la mujer. Además, el coeficiente de correlación obtenido 

es de 0.265, lo cual representa una correlación positiva de baja magnitud, 

según la clasificación propuesta por Hernández et al. (2014). 

4.3.3. Segunda Hipótesis especifica  

 Existe la relación de los factores culturales y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.   

Resultados inferenciales  

Hipótesis nula (Ho) 

No existe la relación de los factores culturales y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

Ho: p=0 
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Hipótesis alterna (Hi) 

Existe la relación de los factores culturales y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.    

H(i): p>0 

Nivel de significancia  

es el máximo error que estaremos dispuesto a tolerar. Por lo general 

suelen utilizarse dos valores. 

- En las ciencias sociales y en la mayoría de las investigaciones 

α=0.05 (5%). 

- En algunos casos específicos de las ciencias médicas α=0.01 

(1%). 

Intervalo de confianza (1–α) 

 El nivel de confianza representa el complemento del nivel de 

significancia. Si el nivel de significancia es de 0.05 (5%), el nivel de 

confianza corresponde a 0.95 (95%). 

Estadística de prueba  

 La prueba fue evaluada utilizando el coeficiente de correlación de 

Spearman. 

Regla de decisión  

 Se rechaza la hipótesis nula (Ho) si el valor de significancia 

observado “p” es inferior a α (0.05). Por el contrario, no se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) cuando el valor de “p” es superior a α (0.05). 

Si p-valor < α: rechazamos Ho y aceptamos Hi.  

Si p-valor > α: aceptamos Ho.  
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Tabla 6.   

Correlación del factor cultural con la violencia contra la mujer 

 
Factor 

cultural 

Violencia 

contra la mujer 

Rho de 

Spearman 

Factor 

cultural 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,270** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 345 345 

Violencia 

contra la 

mujer 

Coeficiente de 

correlación 
,270** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 345 345 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Fuente: El autor.  

 

Interpretación  

Dado que el p-valor es 0.000 y resulta menor a 0.05, se descarta 

la hipótesis nula y se valida la hipótesis de investigación. Esto permite 

concluir que hay evidencia suficiente para sostener la existencia de una 

relación entre el factor cultural, considerado como hipótesis específica, y 

la variable violencia contra la mujer. Asimismo, el coeficiente de 

correlación obtenido es 0.270, lo que, según Hernández et al. (2014), 

corresponde a una correlación positiva de baja intensidad 

4.3.4. Tercera hipótesis especifica  

 Existe la relación de los factores jurídicos y la violencia contra la 

mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

Resultados inferenciales  

Hipótesis nula (Ho) 

No existe la relación de los factores jurídicos y la violencia contra la mujer 

de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  
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Ho: p=0 

Hipótesis alterna (Hi) 

Existe la relación de los factores jurídicos y la violencia contra la mujer de 

entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024.  

H(i): p>0 

Nivel de significancia  

es el máximo error que estaremos dispuesto a tolerar. Por lo general 

suelen utilizarse dos valores. 

- En las ciencias sociales y en la mayoría de las investigaciones 

α=0.05 (5%). 

- En algunos casos específicos de las ciencias médicas α=0.01 

(1%). 

Intervalo de confianza (1–α) 

 El nivel de confianza representa el complemento del nivel de 

significancia. Si el nivel de significancia es de 0.05 (5%), el nivel de 

confianza corresponde a 0.95 (95%). 

Estadística de prueba  

 La prueba fue evaluada utilizando el coeficiente de correlación de 

Spearman. 

Regla de decisión  

 Se rechaza la hipótesis nula (Ho) si el valor de significancia 

observado “p” es inferior a α (0.05). Por el contrario, no se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) cuando el valor de “p” es superior a α (0.05). 

Si p-valor < α: rechazamos Ho y aceptamos Hi.  

Si p-valor > α: aceptamos Ho.  
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Tabla 7.   

Correlación del factor jurídico con la violencia contra la mujer 

 

 
Factor 
jurídico  

Violencia 
contra la 

mujer 

Rho de 
Spearman 

Factor 
jurídico 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,242** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 345 345 

Violencia 
contra la 
mujer 

Coeficiente de 
correlación 

,242** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 345 345 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota.: El autor.  

Interpretación  

El p-valor obtenido es 0.000, menor a 0.05, lo que lleva a rechazar 

la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Esto proporciona 

evidencia para afirmar que existe una relación entre el factor jurídico, 

como hipótesis específica, y la variable violencia contra la mujer. Además, 

se observa un coeficiente de correlación de 0.242, el cual, según 

Hernández et al. (2014), indica una correlación positiva baja. 

4.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

 Después de haber aplicado los análisis estadísticos se pudo 

“determinar la relación de los factores determinantes y la violencia contra 

la mujer de entre 18 a 40 años de edad en el Distrito de Juli – 2024”. los 

resultados de la prueba de Rho de Spearman indican una relación 

significativa entre ambas variables, en donde el coeficiente de correlación 

de Spearman es 0.325. Esto indica una correlación positiva baja. Dicho 

de otro modo, a medida que los factores determinantes aumentan (o se 

intensifican), la violencia contra la dama también tiende a subir, aunque 

no de manera perfecta, en cuanto a la Significación estadística: El valor 
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de significación bilateral (Sig.) es 0.000, lo que significa que esta 

correlación es altamente significativa a un nivel de 0.01. Esto nos da 

confianza en que la relación observada no es producto del azar y que 

existe asociación real entre los factores y la violencia contra la dama. 

Los resultados alcanzados en el estudio pueden evidenciar 

también en Peña (2019) que concluye que la violencia familiar afecta a 

mujeres de diferentes edades, siendo más frecuente en un 30% entre 

quienes tienen entre 24 y 34 años. Le sigue un 26% correspondiente a 

mujeres de 15 a 24 años, mientras que el 24% abarca a aquellas entre 35 

y 44 años. Finalmente, el 20% de los casos involucra a mujeres de 45 

años o más, por otro lado. García & Salazar (2021) Se concluye que los 

factores sociodemográficos vinculados a la violencia de damas en 

relaciones con el cónyuge incluyen un nivel económico y educativo bajo, 

influencias culturales, mayor edad, consumo de alcohol, convivencia con 

hijos y la situación laboral. En cuanto a los aspectos psicológicos, se 

destacan experiencias pasadas de violencia, sentimientos de tristeza y 

fracaso personal, celos, sospechas de infidelidad, falta de comunicación 

efectiva y síntomas psicopatológicos, en el mismo sentido, Lazarte (2021), 

concluye que se observa los factores sociales y demográficos están 

relacionados a la violencia frente a las féminas, aunque el lugar de 

residencia no presentó vínculo con ninguna forma de violencia. Por último, 

Dominguez (2024), concluyó la existencia significativa entre los factores 

socioeconómicos y la violencia hacia la fémina, esto sugiere a damas de 

nivel socioeconómico muy bajo podrían enfrentar riesgo alto de ser 

víctimas de violencia de género. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  En la investigación se analizó la correlación “entre los factores 

determinantes y la violencia contra la mujer”, lo que concluye que 

a medida que los factores determinantes se intensifican, aumenta 

la posibilidad de que las damas sean víctimas de violencia. Esto 

confirma que los factores considerados en el estudio tienen un 

impacto real en la violencia contra las damas.  

SEGUNDA:  El presente estudio analizó la correlación entre “el factor social y la 

violencia contra la mujer”, concluye que a medida que se 

intensifican las condiciones sociales adversas, la posibilidad de que 

las damas sean víctimas de violencia aumenta.  

TERCERA:  El análisis de la correlación entre el factor cultural y la violencia 

contra la mujer, se puede concluir que ciertos aspectos culturales 

están vinculados a la predominancia de la violencia doméstica. 

Esto sugiere que en entornos donde los factores culturales 

refuerzan estereotipos de género tradicionales y roles 

convencionales, las mujeres pueden ser más tendentes a ser 

víctimas de violencia.  

CUARTA:  El análisis de la correlación entre el factor jurídico y la violencia 

contra la mujer, se puede concluir que la calidad y efectividad del 

marco jurídico influyen en la predominancia de la violencia 

doméstica. Esto sugiere que, en contextos donde las leyes y su 

aplicación no son suficientemente fuertes o efectivas, las mujeres 

pueden estar más expuestas a situaciones de violencia.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Se recomienda a los organismos competentes como el CEM y la 

Demuna desarrollen políticas públicas integrales orientadas a 

reducir los factores determinantes identificados en esta 

investigación que contribuyen a la violencia frente a la dama. Estas 

políticas deben enfocarse en la prevención y en la creación de 

entornos más protegidos para las mujeres, abordando de manera 

directa las causas subyacentes que incrementan su vulnerabilidad 

a la violencia, con el fin de disminuir su incidencia y custodiar a las 

mujeres en riesgo. 

SEGUNDA:  Se recomienda que las autoridades locales: Municipio de la 

localidad, Demuna, CEM y la Policía Nacional desarrollen e 

implementen programas sociales que mejoren las condiciones 

sociales adversas identificadas en este estudio como factores que 

incrementan la posibilidad de violencia contra la fémina. Estos 

programas deben enfocarse en la disminución de la pobreza, 

modernizar la educación y promocionar la igualdad de 

oportunidades, con el fin de reducir la debilidad de las damas ante 

situaciones de agresividad y crear un entorno social más equitativo 

y seguro. 

TERCERA:  Se recomienda implementar programas educativos y campañas de 

sensibilización cultural que cuestionen y modifiquen los 

estereotipos de género tradicionales y roles convencionales, los 

cuales han sido identificados como factores culturales que 
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contribuyen a la violencia frente a la fémina. Estos programas 

deben impulsar la igualdad de género y fomentar un cambio cultural 

que reduzca la brecha social de la violencia doméstica, con el fin 

de disminuir la prevalencia de este problema en la sociedad. 

CUARTA:  Se recomienda fortalecer el marco jurídico existente y asegurar su 

efectiva implementación para enfrentar la violencia contra la dama, 

mediante la mejora de las leyes y revisión de las mismas, 

relacionadas con la violencia doméstica, así como la capacitación 

y sensibilización de las autoridades encargadas de su aplicación. 

Esto permitirá crear un ambiente más seguro y protector para las 

damas, reduciendo su exhibición a situaciones de violencia y 

promoviendo una cultura de justicia y equidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Alave, H. A. (2023). las medidas de protección en la ley 30364 y el derecho 

comparado frente a los casos de violencia contra la mujer. Puno: 

Repositorio UNA PUNO. 

Arreaga, P. M. (2019). Factores que influyen en la conexión a internet en la 

Ciudadela La Pradera, Manta. Dialnet, 15. 

Barja, O. J. (2016). Factores que influyen en la violencia basada en género en 

mujeres de 20 a 40 años atendidas en el consultorio externo de 

ginecología del Hospital Sergio Bernales – Comas, noviembre diciembre 

2015. Lima: Repositorio de la UNMSM LIMA. 

Benavente, L. K. (2018). Violencia contra la mujer en el Perú. Arequipa: Revista 

Iuris Omnes. 

Benites, U. K. (2021). factores determinantes en las mujeres víctimas de 

violencia familiar para no continuar con el proceso de la denuncia en el 

centro de emergencia mujer de ate-vitarte. Lima: Repositorio de tesis 

PUCP. 

Ccallata, G. H. (2022). la violencia contra la mujer y la dependencia emocional 

hacia la pareja. casos denunciados ante la Comisaría del Distrito de 

Ayaviri, Melgar, Puno. 2020. Puno: Repositorio UNA PUNO. 

Condori, F. M., & Guerrero, M. R. (2010). Factores individuales, sociales y 

culturales que influyen en la violencia basada en género en mujeres de 20 

a 64 años de edad en el Centro de Salud Ganímedes San Juan de 

Lurigancho. Lima: Repositorio de la UNMSM LIMA. 



65 

Cornejo, C. P. (2018). Violencia contra la mujer en Chile: Análisis del delito de 

Maltrato Habitual de la Ley N°20.066. Santiago, Chile: 

https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/157396. 

Cuervo, M. E. (2016). Exploración del concepto de violencia y sus implicaciones 

en educación. SciELO, 21. 

Dominguez, F. J. (2024). INFLUENCIA DE FACTORES SOCIOECONÓMICOS 

ASOCIADOS A LA POBREZA Y LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

COMO DELITO PENAL- DISTRITO DE INDEPENDENCIA – HUARAZ – 

2023. Lima: Repositorio UA. 

Dongo M., A. (2009). Significado de los factores sociales y culturales en el 

desarrollo cognitivo. Dialnet, 11. 

Dos Santos, S. R., & Scorsolini, C. F. (2022). Violencia contra la mujer en el 

modelo holístico de la teoría de Myra Estrin Levine. SciELO, 318 - 322. 

García, G. A., & Salazar, S. O. (2021). Factores Asociados a la Violencia en la 

Pareja Contra La Mujer: Una revision sistematica. Trujillo: Repositorio 

UCV. 

Garcia, M. C. (2000). violencia contra la mujer. suecia : harward. 

Gasteiz, V. (2009). Violencia contra las mujeres. España: Emakunde. 

Gonzales, F. K. (2014). Análisis de los factores asociados a la violencia contra 

mujeres de 60 años y más en México. Mexico: Repositorio Flasco Mexico. 

Gonzales, O. M. (2017). Violencia contra la mujer en el Distrito de Santiago de 

Surco - Lima. Lima: Bussiness Support Aneth S.R.L. 



66 

Guzman, M. O., & Caballero, R. T. (2012). La definición de factores sociales en 

el marco de las investigaciones actuales. Santiago, 15. 

Hernández, S. R., Fernández, C. C., & Baptista, L. M. (2014). Metodologia de la 

investigacion. España: McGraw Hill. 

Hernández, S. R., Fernandez, C. C., & Baptista, L. P. (2006). Metodologia de la 

investigacion. Mexico: McGRAW-HILL. 

Illescas, Z. M., Tapia, S. J., & Flores, L. T. (2018). Factores socioculturales que 

influyen en mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Dialnet, 10. 

Lazarte, R. M. (2021). Factores sociodemográficos asociados a la violencia de la 

pareja contra la mujer en el Perú, según la Encuesta Demográfica y Salud 

Familiar-ENDES, 2018. . Lima: Repositorio UNSM. 

Mamani, F. Y. (2024). factores personales, sociales y culturales en relación a la 

violencia contra la mujer en las beneficiarias del programa vaso de leche 

del distrito de plateria – 2023. Puno: Repositorio UNA PUNO. 

ONU, O. d. (1993). Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer. Nueva York. 

Peña, A. A. (2019). Factores que influyen en la violencia contra la mujer, 

Yanacancha, 2019. Cerro de Pasco: Repositorio UNDAC. 

Rivas, R. (2015). Cultura: factor determinante del desarrollo humano. Revista 

Entorno, 9. 

Rodriguez, R. I. (2019). Factores asociados a la violencia contra la mujer por 

parte de su pareja en Arequipa. Arequipa: Repositorio UNSA. 



67 

Ruffino. (09 de Setiembre de 2024). Factores. Enciclopedia Concepto. Obtenido 

de https://concepto.de/factores/. 

Taco, C. G. (2019). Violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

y los derechos fundamentales en las comisarías del distrito de San Martin 

de Porres, 2019. Ayacucho: Repositorio UAP. 

Villacrés, S. M. (2022). La violencia contra las mujeres en el Ecuador Un analisis 

desde la LOIPVM. Ambato- Ecuador: 

http://repositorio.uti.edu.ec//handle/123456789/3963. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



68 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 

ANEXOS 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Título: RELACIÓN DE LOS FACTORES DETERMINANTES Y LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE ENTRE 18 A 40 
AÑOS DE EDAD EN EL DISTRITO DE JULI – 2024. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA TÉCNICAS 

¿Cuál es la relación de 
los factores 
determinantes y la 
violencia contra la mujer 
de entre 18 a 40 años 
de edad en el Distrito de 
Juli – 2024? 

 

Determinar la relación 
de los factores 
determinantes y la 
violencia contra la mujer 
de entre 18 a 40 años de 
edad en el Distrito de 
Juli -2024.  
 

Existe la relación de los 
factores determinantes 
y la violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli -2024.  
 

VI: 
Factores 

determinantes. 
 
 
 
 

V2: 
Violencia 
contra la 

mujer. 

 
Método: 
Descriptivo - 
deductivo  
 
Tipo de 
investigación: 
Básica  
 
En el tiempo:  
Transversal.  
 
Nivel de la 
investigación: 
Correlacional  
 
Diseño de la 
investigación:  
No Experimental  
 
Enfoque de la 
investigación: 
Cuantitativo  
 

 
Técnica: 
 
Encuesta 
 
Instrumento: 
 
Cuestionario 
 PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
HIPÓTESIS 

ESPECÍFICOS 

¿De qué forma los 
factores sociales se 
relacionan con la 
violencia contra la mujer 
de entre 18 a 40 años 
de edad en el Distrito de 
Juli – 2024? 
 
¿De qué forma los 
factores culturales se 
relacionan con la 
violencia contra la mujer 
de entre 18 a 40 años 
de edad en el Distrito de 
Juli – 2024? 

Establecer la relación 
de los factores sociales 
y la violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli – 2024.  
 
Establecer la relación 
de los factores 
culturales y la violencia 
contra la mujer de entre 
18 a 40 años de edad en 
el Distrito de Juli – 2024. 
 

Existe la relación de los 
factores sociales y la 
violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli – 2024.  
  
Existe la relación de los 
factores culturales y la 
violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli – 2024.   
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¿De qué forma los 
factores jurídicos se 
relacionan con la 
violencia contra la mujer 
de entre 18 a 40 años 
de edad en el Distrito de 
Juli – 2024?  

Establecer la relación 
de los factores jurídicos 
y la violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli – 2024.    

Existe la relación de los 
factores jurídicos y la 
violencia contra la 
mujer de entre 18 a 40 
años de edad en el 
Distrito de Juli – 
2024.    
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ANEXO 2: CUESTIONARIO  
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